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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de agosto de 1998, por la que
se aprueban programas de materias que habrán de
regir para las convocatorias de las pruebas selectivas
de ingreso en los cuerpos y especialidades de fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, por el que se establecen normas para
el ingreso en Cuerpos y Especialidades de funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, por el
sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, establece que por Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia se procederá a la aprobación y publi-
cación de los programas de materias para el ingreso. Por Orden
de 10 de noviembre de 1997 se aprobó un primer bloque
de programas de cara al desarrollo de la Oferta de Empleo
Público vigente.

Efectuados los trabajos previos de revisión del resto de
programas para adaptarlos a su nueva configuración y de
actualización a los cambios normativos producidos durante
el período de vigencia de los anteriores temarios, expresamente
derogados por el Decreto, procede la aprobación y publicación
pendientes de los programas de las correspondientes convo-
catorias de pruebas selectivas.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería de Gobernación y Justicia por el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento los programas de materias que regirán en las con-
vocatorias de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía recogidas en el Anexo de la presente
Orden, ordenados por Cuerpos, Especialidades y, en su caso,
por opciones de acceso.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- La Consejera,P.S. (Orden
de 7.7.98), El Director Gral. de EE.PP., Juego y AA.RR., Rafael
Martín de Agar Valverde.
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RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1476/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1476/98E-3.ª,
interpuesto por doña Inés Vidriales Martín y otros, contra las
Ordenes de 26.3.98, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido de
la Administración de la Junta de Andalucía en las categorías
pertenecientes a los Grupos I, II y IV,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1476/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1526/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1526/98E-3.ª
interpuesto por doña Olivia Alcaide García y otros, contra las
Ordenes de 26.3.98 por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido de
la Administración de la Junta de Andalucía en la categoría
perteneciente al Grupo III,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1526/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1527/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1527/98E-3.ª,
interpuesto por doña Julia Cobos Fuentes y doña Carmen Muri-
llo Ayuso, contra las Ordenes de 26.3.98 por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral de carác-
ter indefinido de la Administración de la Junta de Andalucía
en la categoría perteneciente al Grupo I,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1527/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos que se citan y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
de los recursos contencioso-administrativos números
1474/98-1.ª, RG 5272, interpuesto por CSI-CSIF, contra las
Ordenes de 26.3.1998 por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral de carácter indefinido
de la Administración de la Junta de Andalucía en las categorías
pertenecientes a los Grupos I, II, III, IV y V, 1427/98-1.ª


